
 
 
 
 
 
 

PROPOSICIÓN 

Modifíquese el artículo 260 de la ponencia para segundo debate en la plenaria del 

Senado del Proyecto de Ley 234 de 2020 Senado y 409 de 2020 Cámara “Por la cual se 

expide el Código Electoral Colombiano y se dictan otras disposiciones”, el cual quedará 

de la siguiente forma: 

 

ARTÍCULO 260. IMPLEMENTACIÓN. El Gobierno Nacional destinará los recursos 
necesarios para la adecuada implementación de este código. Cada proyecto de ley anual de 
Presupuesto General de la Nación que se presente al Congreso de la República deberá 
contener un acápite en el que se explique que están garantizadas las apropiaciones 
necesarias para el debido cumplimiento de esta Ley.  
 
La Organización Electoral dispondrá las reglas de transición necesarias para organizar un 
eventual proceso electoral en curso que conlleve el cambio normativo posterior a la entrada 
en vigencia del presente código 
 

Parágrafo 1. El Ministro de Hacienda deberá asignar en un término máximo de seis (6) 
meses los recursos necesarios para garantizar que la Organización Electoral pueda 
adelantar los concursos de carrera administrativa en los términos que señala la 
Constitución y la Ley. De no hacerlo, incurrirá en causal de mala conducta. 
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